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CARMONA
Don Juan M. Avila Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta Ciudad.

Hago saber: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria, de fecha 
27 de junio de 2025, adoptó acuerdo de aprobación inicial del REGLAMENTO DE 
CONTROL INTERNO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA 2025.

Dicho acuerdo, se somete a exposción pública por plazo de 30 días hábiles, 
contando a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, periodo durante el cual los interesados 
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones y sugerencia que 
estimen oportunas, con conformidad con el artículo 49 de la ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

El texto íntegro del documento aprobado y el expediente tramitado se podrán 
consultar en las dependencias del área de Secretaría del Ayuntamiento de 
Carmona, sita en calle El Salvador, n.º 2, de esta ciudad, en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Carmona y en el Portal de Transparencia Municipal.

Finalizado el periodo de exposición pública, el Pleno del Ayuntamiento de 
Carmona, adoptará los acuerdos definitivos que procedan, resolviendo las 
reclamaciones que se hubieran presentado, aprobando la redacción definitiva del 
Reglamento y la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de que no se hubiese presentado niguna reclamación o 
sugerencia, se entenderán definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces 
provisional.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Carmona, a la fecha de la firma digital.-
El Alcalde-Presidente

D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E9002810B200W4R7F1J6N9M5

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  01/07/2025

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  01/07/2025 11:34:39

EXPEDIENTE ::
2025500000000009

Fecha: 11/06/2025

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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